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1.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Naturaleza y régimen jurídico 

CETURSA Sierra Nevada, S.A. (en adelante, “CETURSA” o la “Sociedad”) es 
una sociedad mercantil anónima perteneciente al sector público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, adscrita a la Consejería competente en materia de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, al encontrarse participada, 
mayoritariamente, por la Junta de Andalucía.  

CETURSA se configura como entidad del sector público que no tiene el 
carácter de poder adjudicador, en virtud de lo establecido por el artículo 3.1.h) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), sometiendo su actividad contractual a las disposiciones generales 
contenidas en el LCSP en la medida en que le sean de aplicación a las entidades 
del sector público que no tienen la condición de poder adjudicador, así como por el 
Derecho privado. 

Dada la naturaleza jurídica de CETURSA, los contratos que ésta celebre 
tendrán siempre la consideración de contratos privados con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26.1.c) de la LCSP, por lo que los contratos derivados del 
proceso de homologación de Profesionales tendrán carácter privado, sin perjuicio 
de que dicho la preparación y adjudicación de dicho proceso se ajustará a las 
Instrucciones Internas en materia de contratación de CETURSA vigentes a la 
fecha de publicación del anuncio de la convocatoria (en adelante, las “IIC”) y 
subsidiariamente a la LCSP y sus normas complementarias. Las IIC, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la LCSP, garantizan la aplicación 
de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y no discriminación. 

Igualmente serán de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 de las IIC, el artículo 5 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
Andalucía, el artículo 75.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se 
establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se 
regula el régimen de bienes y servicios homologados. 

Los efectos, modificación y extinción del proceso de homologación de 
Profesionales, así como los contratos derivados del mismo se regularán por las 
normas de Derecho Privado que resulten de aplicación, en virtud de lo establecido 
en el artículo 322.1 de la LCSP. 
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Como consecuencia de lo expuesto, el presente contrato se regirá conforme 
al clausulado del presente Pliego y las IIC; todo ello conforme a lo dispuesto en la 
LCSP, sus disposiciones de desarrollo –en cuanto éstas resulten de aplicación a 
las entidades del sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador no administración pública – y, supletoriamente, por el Derecho 
privado, así como resto de disposiciones legales concordantes.  

El presente Pliego y resto de documentos que se originen en el marco del 
presente procedimiento de contratación de homologación de Proveedores 
revisten carácter contractual.   

No eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento, el 
desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 
anexos que forman parte de este, o de los documentos o normas que fueran 
aprobadas por CETURSA y que pudieran resultar de aplicación a la ejecución de lo 
pactado. 

Salvo que en el Pliego se indique que los plazos son de días hábiles, se 
entenderán referidos a días naturales en virtud de lo previsto en el artículo 20 de 
las IIC y la Disposición adicional duodécima de la LCSP. 

 

1.2 Objeto y necesidades del contrato 

El objeto del contrato al que se refiere el presente documento es la 
homologación de Proveedores para la realización de los cursos de formación por 
cada necesidad que se le presente a CETURSA y sus empresas participadas y que 
no puedan ser atendidos por ésta con su actual dotación de recursos técnicos y 
humanos destinados a esta finalidad. 

Con la intención de racionalizar la gestión del objeto del presente 
expediente, se han establecido tres (3) lotes. Concretamente: 

• Lote 1: Cursos online. 

• Lote 2: Cursos presenciales. 

• Lote 3: Cursos mixtos (online/presenciales) 

Los servicios incluidos en cada uno de los lotes se enumeran en el Anexo I 
del presente documento. 

Los proveedores podrán presentar oferta a un solo lote, varios de ellos, o al 
conjunto de la licitación.  
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1.3 Plazo de Homologación y duración del contrato. 

Se podrá solicitar la homologación en los distintos lotes desde el día 
siguiente a la publicación del correspondiente anuncio y del presente documento 
en el Perfil del Contratante de Cetursa Sierra Nevada S.A. 

El Órgano de Contratación determinará, en su caso, el cierre del período de 
solicitud de homologación, que en ningún caso podrá ser inferior a treinta (30) 
días desde dicha publicación. 

La duración de la homologación de proveedores será de un (1) año. Este 
plazo comenzará a contar a partir del día siguiente de la publicación del 
procedimiento de homologación, pudiendo ser prorrogado por otro año más, 
siendo la duración máxima del contrato de dos (2) años, previo acuerdo expreso 
entre las partes, sin que en ningún caso pueda producirse la prórroga tácita del 
mismo. 

Cualquier alteración de la documentación aportada para la firma del 
contrato deberá de ser aportada y comunicada por escrito a CETURSA. 

Si el proveedor homologado, dentro del referido plazo, no cumpliere los 
requisitos necesarios para la formalización del contrato una vez requerido para 
ello, Cetursa podrá cancelar unilateralmente la homologación sin que ello de lugar 
a ningún tipo de indemnización al proveedor. 

Como requisito imprescindible para prorrogar el contrato, el homologado 
deberá aportar sendos certificados de estar al corriente de pago de las 
Obligaciones Tributarias y de Seguridad Social 

 

1.4 Valor estimado y presupuesto base de licitación.  Precio del contrato. 

El valor estimado a título orientativo y simplemente a efectos de que las 
distintas empresas puedan ajustar sus ofertas, asciende a 250.000,00 euros 
(IVA EXCLUIDO), para el año de duración inicial y el posible año de prórroga 
expresa, no existiendo por parte de Cetursa ningún compromiso de alcanzar esta 
cifra y efectuándose los pagos por los servicios efectivamente prestados a 
conformidad de Cetursa. 

El importe máximo de licitación asciende a la cantidad de 125.000,00 €, 
aparte IVA, para un periodo de ejecución inicial de un (1) año. 

En este sentido, el presupuesto base de licitación para el año de duración 
inicial, ascendería a la cantidad de 151.250,00 euros (IVA INCLUIDO). 

Estas cantidades son estimativas, sin que ello presuponga compromiso 
alguno de contratar por parte de Cetursa. Únicamente se facturarán los servicios 
realmente contratados y ejecutados, a las tarifas de las ofertas aceptadas. 
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Dado que se desconocen los cursos que finalmente serán contratados y 
ejecutados, esta asignación estimativa, se desglosa como a continuación se 
detalla, pudiendo repercutirse el importe máximo de licitación a un solo lote o 
distribuirse en varios lotes. 

• Lote 1: Cursos online: 30.000,00 €, aparte IVA. 

• Lote 2: Cursos presenciales: 50.000,00 €, aparte IVA. 

• Lote 3: Cursos mixtos (online/presenciales): 45.000,00 €, aparte IVA. 

El Proveedor percibirá en concepto de retribución por el servicio realizado el 
importe unitario/periodo que oferte tras la correspondiente solicitud (pedido) que 
curse CETURSA, siempre que dicho precio haya sido validado expresamente por 
la Sociedad. 

El abono se realizará dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 
recepción y aceptación de los servicios prestados, conforme a los artículos 198.4 
y 210 de la LCSP, previa presentación de la correspondiente factura y habrá de 
contar con la conformidad del responsable del contrato.  

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura a través del 
Portal del Proveedor; sin este requisito no se tramitará factura alguna. 

La demora en el pago por plazo superior a treinta (30) días devengará a 
favor del contratista los intereses de demora y la indemnización por los costes de 
cobro en los términos previstos en la Ley por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

En el caso de que existan discrepancias sobre alguna/s de la/s partida/s de 
una factura, la Sociedad vendrá obligada a efectuar el pago de aquéllas sobre las 
que no existieran discrepancias, hasta la total resolución de estas.  

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios 
legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero, para 
que dicha cesión surta efectos y CETURSA expida el mandamiento de pago a 
favor del cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última 
el acuerdo de cesión. 

 

1.5 Condiciones de ejecución  

El servicio prestado por los proveedores homologados deberá responder a 
las siguientes condiciones que se precisan para la correcta ejecución del contrato:  

• Para los cursos presenciales y mixtos, en su caso, con el fin de hacer 
viable la asistencia de los empleados de CETURSA a las instalaciones 
facilitadas por el contratista sin que esto suponga incurrir en gastos 
sustanciales extraordinarios para la entidad, estos se deberán impartir 
en instalaciones situadas en un radio de 50 Km. de la sede de CETURSA.  
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• La empresa deberá contar con todos los medios técnicos y los recursos 
humanos necesarios para llevar a cabo las acciones formativas.  

• El programa formativo deberá ajustarse a la descripción establecida en 
cada una de las ofertas solicitadas.  

• Los participantes para cada uno de los cursos de formación serán 
seleccionados y convocados por CETURSA de acuerdo con los criterios 
que se establezcan. En la emisión del pedido, se comunicará a la empresa 
adjudicataria el número las personas asistentes a los cursos.  

• El contenido de los cursos será aportado a la entidad, previa solicitud de 
pedido, para su estudio por parte de Departamento solicitante. Allá donde 
las acciones formativas no sean regladas, el temario deberá adaptarse a 
las necesidades indicadas por el responsable del contrato de CETURSA. 
La aprobación de pedido queda supeditada a la adaptabilidad del 
contratista en este sentido. Asimismo, el adjudicatario deberá entregar a 
CETURSA un archivo o enlace de descarga con todo el material didáctico 
que se entregue al alumnado.  

• El adjudicatario deberá suministrar, para el buen funcionamiento del 
curso, todo aquel material fungible necesario para el desarrollo de este. 
Se entiende por material fungible aquel utilizado en el curso y que no 
pueda volver a utilizarse.  

• El adjudicatario deberá aportar todo aquel equipamiento y materiales 
técnicos y/o audiovisuales que sean necesarios para la impartición del 
curso.  

• Los cursos reglados deberán ser impartidos en las condiciones que fijen 
la normativa aplicable en vigor, en términos de homologación, capacidad 
técnica del profesor, duración, modalidad, contenidos, etc.  

• El profesorado que se adscriba a la ejecución del contrato deberá ser 
experto en la especialidad formativa de que se trate y acreditar 
documentalmente su formación.  

• El responsable del contrato podrá solicitar el cambio de formador/a 
mediante informe debidamente motivado, con referencia expresa a la 
falta de competencia técnica o pedagógica o por motivos que, a juicio de 
CETURSA, impidan al ponente impartir o continuar impartiendo un curso 
ya comenzado. En este caso la empresa adjudicataria deberá responder 
con la mayor brevedad posible. La entidad valorará la posibilidad de 
suspender temporal o definitivamente el curso, sin que la parte impartida 
hasta ese momento genere derechos a favor del contratista. Así mismo, 
la empresa adjudicataria estará obligada a la sustitución inmediata del 
profesor asignado en caso de ausencia de este por cualquier 
circunstancia. El suplente deberá reunir los requisitos de cualificación 
exigidos.  

• La ejecución de cada curso se iniciará en la fecha que indique el 
responsable del contrato. El horario de impartición de las acciones 
formativas será acordado con CETURSA.  
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• Para el caso de los cursos online, el contratista se compromete a dar 
acceso al alumnado al aula virtual y todo su contenido. La navegación 
entre los diferentes menús será ágil e intuitiva y permitirá en todo 
momento consultar el grado de progresión del curso y comunicarse con 
el tutor asignado con un PC, Windows 10/Windows 11, o equivalente y un 
navegador de uso habitual.  

• Al finalizar cada curso, la empresa se compromete a emitir un certificado 
o diploma con validez, según la norma aplicable a los cursos. Estos 
contendrán información válida como nombre del curso, duración, 
modalidad, persona que asiste al curso fecha y firma, así como informe 
de aprovechamiento de cada uno de los asistentes.  

 

1.6 Garantía 

Para obtener la consideración de Proveedor homologado no será necesario 
constituir garantía.  

No obstante, CETURSA se reserva la posibilidad de exigir garantía en cada 
contrato o pedido que se formalice con el Proveedor homologado, cuyo importe 
exceda de 15.000,00 €. 

Dicha garantía se ajustará, en su caso, a las previsiones contenidas en los 
artículos 107 a 111 LCSP. 

 

1.7 Perfil del Contratante 

El Perfil del Contratante de CETURSA resulta accesible a través de su página 
web corporativa (www.cetursa.es), en el que se encuentran publicadas las IIC de 
CETURSA, el presente Pliego y toda la información contractual relativa a la 
presente convocatoria, así como resto de licitaciones en curso y adjudicaciones 
que fueran efectuadas en procedimientos no excluidos de publicidad, sin perjuicio 
de la posibilidad de utilizar otros medios alternativos o adicionales de publicidad.  

El acceso al Perfil del Contratante se podrá efectuar igualmente a través de 
la Plataforma de Contratación pública de la Junta de Andalucía 
(www.juntadeandalucía.es/contratación), por encontrarse el Perfil de CETURSA 
alojado en la misma. 

En todo caso, los interesados pueden recabar información adicional en la 
siguiente dirección de correo electrónico: licitaciones@cetursa.es 

 

1.8 Órgano de Contratación 

En consideración con los poderes que han sido delegados actualmente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las IIC de CETURSA, el órgano 

mailto:licitaciones@cetursa.es
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de contratación será el consejero delegado, al cual le corresponden las facultades 
de aprobar toda clase de proyectos y contratos de obras, servicios y suministros 
cuyo importe no supere los 400.000 euros.  

El importe tenido en cuenta para la designación del órgano de contratación 
es el relativo a los distintos pedidos que puedan derivarse del presente proceso 
de homologación de Proveedores.  

 

El mencionado órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el 
presente proceso de homologación y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas 
de interpretar el mismo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo para atender a causas imprevistas, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, todo ello con sujeción a la normativa aplicable. Los 
acuerdos que a este respecto dicte el órgano de contratación serán ejecutivos, 
sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 
competente. 

 

1.9 Responsable del contrato 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato, al que le 
corresponderá supervisar la ejecución de este, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de los 
servicios pactados, dentro del ámbito de facultades que se le atribuyan. 

El responsable del contrato será comunicado a los Proveedores con 
carácter previo a la formalización de la homologación objeto del presente Pliego, 
indicándose igualmente de manera expresa en el acuerdo que se formalice con 
los Proveedores adjudicatarios del presente proceso. 

 

1.10 Mesa de Contratación 

La Mesa de Contratación será constituida como órgano de apoyo al órgano 
de contratación a fin de calificar y valorar las solicitudes presentadas por los 
Proveedores interesados. 

Sus miembros, serán designados por el órgano de contratación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de las IIC, y su composición será 
reflejada en el Perfil del Contratante de CETURSA. 

A tal efecto, la Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes 
componentes: 

 Presidencia: Elvira Garzón Gutiérrez, jefa de administración y control. 
 Vocal: Milagros Aguayo Bares, asesora jurídica. 
 Vocal: José Luis Romero Garcés, subdirector general. 
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 Vocal: Francisco Javier Peláez Sánchez, jefe de la unidad de control 
interno. 

 Vocal: Lourdes Fernández Martín, dpto. de contratación, que actuará 
como secretaria de la mesa. 

 

2.- PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN 

2.1 Principios a los que se somete la homologación 

La contratación está sometida a los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 

La gestión de la contratación de CETURSA considerará igualmente la 
aplicación de los principios de necesidad, idoneidad y eficiencia. 

 

2.2 Capacidad para contratar y habilitación necesaria 

Podrán contratar con CETURSA, las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen 
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la 
LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 85 de la LCSP. 

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus 
respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización 
con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 
contrato. 

En relación con la aptitud para contratar, resultan de aplicación las 
previsiones contenidas en las IIC de CETURSA, así como los preceptos de la LCSP 
relativos a la capacidad de las personas jurídicas (artículo 66), capacidad de las 
empresas comunitarias (artículo 67), así como el artículo 84 relativo a la forma de 
acreditar la capacidad de obrar. 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática 
Permanente española, que se acompañará a la documentación que se presente, 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector 
público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 
sustancialmente análoga, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 del citado 
cuerpo legal.  

Tendrán capacidad para contratar, en todo caso, las empresas no españolas 
de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del 
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Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar los 
suministros objeto del presente proceso. Cuando la legislación del Estado en que 
se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la 
pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio 
de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.  

Podrán presentar proposiciones las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
estas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
presente proceso de homologación de Profesionales. 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 
quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción de este, sin 
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para 
cobros y pagos de cuantía significativa.  

A efectos de la convocatoria, los empresarios que deseen concurrir 
integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios del presente proceso. La duración de las uniones temporales de 
empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

Únicamente se encontrarán facultados para contratar aquellas personas 
que, además de cumplir los requisitos anteriores, se encuentren debidamente 
autorizadas u homologadas y dispongan de los certificados de calidad y marcado 
CE de los productos solicitados junto con las fichas de características técnicas del 
producto, y cumplan los requisitos de solvencia que se establecen en el presente 
Pliego.  

 

2.3 Presentación de solicitudes 

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación incondicional del 
clausulado del presente Pliego y los eventuales documentos anexos al mismo. 

Cada Proveedor no podrá presentar más de una solicitud de participación 
para cada lote, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otras si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La vulneración de 
dichas normas dará lugar a la no admisión de la totalidad de propuestas suscritas 
por el mismo.  

Cada Proveedor podrá presentar solicitud de homologación para cualquiera 
de los lotes que se describen en los distintos anexos. 
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2.3.1 Forma de presentación. 

La solicitud de homologación, junto con la documentación que se detalla en 
este documento se presentará a través de la siguiente dirección de email: 
licitaciones@cetursa.es 

La documentación aportada habrá de estar firmada electrónicamente. 

Lo anterior dentro del plazo indicado en el anuncio que se publique a tal 
efecto en el Perfil del Contratante de la Sociedad. 

La totalidad de la documentación se deberá presentar en español. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 
documentación que rigen la contratación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna, quedará vinculado al cumplimiento de 
la misma, a la presentación de documentación y a la firma del contrato en los 
propios términos de aquella, así como la autorización al Órgano de Contratación 
para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 
económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

2.3.2 Contenido de la solicitud 

La solicitud de homologación incluirá la documentación que se indica a 
continuación: 

1. Anexo I de este documento - Indicación del lote/s respecto sobre los que 
se solicita la homologación como Proveedor, debidamente 
cumplimentado y firmado. 

2. Documentos que acrediten la responsabilidad del empresario y su ámbito 
de actividad, así como su capacidad y habilitación:  

- Si la empresa fuera una persona jurídica, la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 
su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de 
persona jurídica de que se trate, así como el número de identificación 
fiscal (NIF). 

- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su 
caso, le sustituya reglamentariamente. 

3 . Documentos que acrediten, en su caso, la representación.  

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro 
presentarán poder bastante al efecto y fotocopia de su DNI o del 

mailto:licitaciones@cetursa.es
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documento que, en su caso, haga sus veces. Si la empresa fuera persona 
jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro mercantil o en el 
Registro público que corresponda. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de 
representación deberá acompañar copia compulsada, notarial o 
administrativamente, de su DNI o, en su caso, el documento que haga sus 
veces. 

 

4 . Solvencia económica y financiera.  

Acreditación de su solvencia económica y financiera por el siguiente 
medio: 

- Declaración relativa al volumen anual de negocios referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos años disponibles, en función de 
la fecha de constitución o de inicio de actividades del licitador, y que 
deberá ser igual o superior al 50% del importe estimado anual de 
licitación de cada lote o sumatorio de lotes a los que se presente, 
euros al año, sin IVA. 

En el caso de que se opte a la homologación de más de un lote, la 
solvencia financiera deberá superar la suma de los importes indicados 
para cada uno. 

5 . Solvencia Técnica y profesional. Acreditación mediante declaración 
responsable y/o documentación acreditativa de las siguientes 
condiciones, que deberán mantenerse durante todo el periodo de 
vigencia de la homologación del Proveedor: 

- Haber realizado, al menos, dos servicios o trabajos en los tres últimos 
años, del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 
presente contrato, que incluya objeto, fechas e importe igual o 
superior al 25% del valor estimado del lote o sumatorio de los lotes a 
los que se presente, euros al año sin IVA, cada uno. 

Los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente. A falta de este 
certificado, será suficiente, con una declaración responsable del 
licitador. CETURSA se reserva el derecho de exigir los originales de los 
certificados referidos en la mencionada declaración responsable a lo 
largo de la vida del contrato, con el derecho a ejercer las debidas 
acciones si no se presentan una vez requeridos. 

- Relación de títulos académicos y profesionales del equipo docente. 

La referida solvencia se acreditará aportando los correspondientes 
certificados, currículum y títulos.  
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En aquellos casos en los que el licitador no cuente con los referidos 
certificados, se exigirá declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder de este que acrediten la realización de 
la prestación. 

El órgano de contratación podrá recabar del empresario 
aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados, o 
requerirles para la presentación de otros complementarios. 

 

6 . Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.  

a) Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no 
estar obligada a presentarlas. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y por la Agencia Tributaria Andaluza, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 RGLCAP.  

Dichas certificaciones deberán ser actualizada y renovada por el 
Profesional. 

7. Impuesto sobre Actividades Económicas. Justificante de estar dado de 
alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 
pago de este, aportando en su caso la carta de pago del último ejercicio, a 
la que se acompañara una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto.  

En caso de encontrarse exento, el Profesional interesado presentara 
la correspondiente declaración justificativa. 

8 . Personas trabajadoras con discapacidad. Los Profesionales que tengan 
un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla estarán 
obligadas a contar con, al menos, un dos por ciento de personas 
trabajadoras con discapacidad o a adoptar las medidas alternativas 
previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula 
el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 
reserva en favor de personas trabajadoras con discapacidad. A tal efecto, 
deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en que 
conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla como 
el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la 
misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas 
alternativas legalmente previstas, deberán aportar una copia de la 
declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas 
medidas aplicadas.  
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Los Profesionales que tengan menos de cincuenta (50) personas 
trabajadoras en su plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado 
acreditativo del número de personas trabajadoras de plantilla. 

9 . Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.  De conformidad con 
lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que 
tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan 
con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (en adelante, Ley Orgánica 3/2007). 

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para 
contratar, la persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá 
presentar el plan de igualdad inscrito en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON) al tiempo de finalización del 
plazo de presentación de ofertas. 

No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan 
de igualdad siempre que, a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas, hayan transcurrido tres meses o más desde que 
se presentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre 
la procedencia de la inscripción. 

Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un 
plan de igualdad en los términos expuestos, antes de proceder a su 
exclusión de la licitación se le otorgará un plazo de 3 días naturales para 
que demuestre que, a la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se 
encuentra en condiciones de cumplir con cualquiera de las exigencias de 
los dos párrafos anteriores. 

10 . Anexos II, III, IV, V y VI de este documento debidamente cumplimentados 
y firmados. 

11. Seguro de Responsabilidad Civil actualizado, para la actividad que es 
objeto del contrato, por importe suficiente para amparar los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar a terceros. Las pólizas deberán 
mantenerse vigentes durante toda la duración del contrato. 

La acreditación documental de la suscripción de los seguros se 
efectuará mediante la aportación de copia actualizada de las pólizas o de 
un certificado expedido por el asegurador en el que figuren: 

- Tomador / Asegurado 

- Actividad asegurada 

- Garantías contratadas 

- Límites de indemnización 
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- Fecha de efecto y vencimiento del seguro 

- Estar vigente y al corriente de pagos. 

Cetursa se reserva el derecho a rehusar las pólizas presentadas si 
considerase que las mismas no responden a las condiciones mínimas 
necesarias para la ejecución de los trabajos. 

 

2.3.3 Adjudicación y formalización del Acuerdo de Homologación. 

La Mesa de Contratación designada al efecto, conforme a la cláusula 1.9 
recogida en el presente documento, analizará las solicitudes presentadas y 
admitidas, verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos, y en su virtud, 
se elevará la propuesta de homologación de los solicitantes que procedan al 
Consejero Delegado, quién aprobará y autorizará, en su caso, la homologación,  
debiendo formalizarse el acuerdo correspondiente con los solicitantes 
homologados en un plazo no superior a quince (15) días. 

La homologación se perfeccionará con la firma del correspondiente acuerdo 
de homologación, del que el presente Pliego formará parte como Anexo. 

 

2.3.4  Desistimiento y renuncia a la celebración del proceso de homologación de 
Proveedores. 

CETURSA se encontrará facultada para renunciar o desistir del proceso, 
motivadamente, en cualquier momento antes de la formalización de este.  

La decisión de no adjudicar o el desistimiento del procedimiento podrá 
acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización.  

Dicha decisión deberá estar fundada, debiendo justificarse en el expediente 
el motivo de esta. En cualquier caso, ello no impedirá la iniciación inmediata de una 
nueva convocatoria. 

En el caso en que el órgano de contratación desista del procedimiento de 
adjudicación o decida no adjudicar o celebrar un contrato para la que haya 
efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los candidatos 
Profesionales publicándolo igualmente en el Perfil del Contratante. 

 

3.  EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se rige, en cuanto a sus efectos, modificación y extinción, por el 
derecho privado. 
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3.1.  Ejecución del servicio. 

La adjudicación de contratos a los Proveedores homologados para los 
cursos de colaboración se efectuará mediante solicitud (pedido) a los 
proveedores homologados de oferta del servicio necesario. 

El Responsable supervisor del Contrato será el órgano encargado de 
realizar la solicitud de ofertas del pedido correspondiente, de la recepción y 
examen de las proposiciones, de la adjudicación y formalización del contrato 
(pedido) derivado. 

Se invitará a presentar oferta a todos los proveedores homologados, en las 
direcciones de correo electrónico aportadas por las adjudicatarias a estos 
efectos. Se fijará un plazo máximo de 48 horas para la presentación de ofertas. 

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 1.5 anterior, Cetursa se reserva la 
posibilidad de exigir la constitución de una garantía conforme a lo previsto en los 
artículos 107 a 111 de la LCSP cuando el importe del pedido supere los 15.000 €, 
justificándolo adecuadamente. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato derivado (pedido) al 
Proveedor homologado que haya presentado la mejor oferta, considerando a tal 
efecto aquella que haya presentado el mejor precio, comprometiendo en todo 
caso el plazo de entrega reseñado por Cetursa en la solicitud de oferta y 
presentando en su caso una mejora al mismo, y al cumplimiento de los requisitos 
de calidad y demás características del producto definidas en la solicitud, y de los 
requisitos y condiciones de solvencia exigidos en el presente Pliego.  

 

1.2 Ejecución del contrato. 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo previsto en los documentos 
contractuales y normativa vigente. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del Proveedor. Éste 
será responsable de la calidad técnica de los servicios que preste, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para CETURSA o para terceros de las omisiones, 
errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato, tanto si dichos servicios se realizaran en sus propias instalaciones, 
como en los centros o profesionales que tengan concertados para el debido 
cumplimiento del contrato.  

CETURSA efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta 
ejecución del contrato y podrá dictar las instrucciones oportunas para su correcto 
cumplimiento. 
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1.3 Extinción y resolución del contrato 

El contrato se extinguirá por su vencimiento, mutuo acuerdo o resolución. 

La pérdida de la condición de homologado se podrá acordar por el órgano de 
contratación de forma motivada, con la consiguiente resolución del contrato, por 
las causas siguientes:  

- Incumplimiento sobrevenido de las condiciones de solvencia exigidas 
para la homologación del Proveedor.  

- Incumplimiento de las condiciones de un pedido contratado.  

- Cualquiera de los incumplimientos de las condiciones de ejecución del 
contrato y obligaciones previstas en el presente documento. 

En caso de que la extinción del contrato obedezca a causas imputables al 
contratista, CETURSA podrá exigirle, igualmente, la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados de la que responderá, en 
primer lugar, la garantía depositada por el Proveedor interesado en el caso de que 
haya sido constituida atendiendo a lo dispuesto en la cláusula 1.5 del presente 
Pliego, sin perjuicio del importe que en su caso deba ser abonado por aquél. 

 

4. SEGURIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

El Proveedor queda obligado a tratar de forma confidencial y reservada la 
información recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones y 
condiciones de seguridad que dicte el responsable del contrato. 

El Proveedor deberá respetar el carácter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 
que se le haya dado el referido carácter o que, por su propia naturaleza, deba ser 
tratada como tal y estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos y notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, durante la 
vigencia del contrato y los cinco (5) años posteriores al vencimiento de éste.  

El Proveedor no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros datos 
alguno de los suministros contratados, ni del uso de estos, sin autorización escrita 
del órgano de contratación. 

El Proveedor adquiere, igualmente, el compromiso de la custodia fiel y 
cuidadosa de la documentación que pudiera serle facilitada y/o a la que pudiera 
tener acceso durante la ejecución del suministro, asumiendo la obligación de que 
la misma llegue, en ningún caso, a poder de terceras personas. 

El órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los 
empresarios que éstos hayan designado como confidencial, carácter que afecta, 
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en particular, a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos 
confidenciales de las ofertas. 

A estos efectos, el Proveedor podrá designar como confidenciales alguno o 
algunos de los documentos aportados, circunstancia que deberá reflejarse 
claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier otra forma) en el propio 
documento señalado como tal. 

El acceso, tratamiento y restantes actuaciones relativas a los datos de 
carácter personal se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
y restantes disposiciones aplicables al respecto. 

Como efecto de la adjudicación del presente contrato, el adjudicatario 
adquiere la condición de encargado de tratamiento, y queda obligado a guardar la 
más estricta confidencialidad sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de realización del servicio debiendo suscribir previo a 
la formalización del acuerdo de homologación de Proveedor el documento 
contenido en el Anexo V del presente Pliego. 

La infracción de los deberes contenidos en el Anexo V por parte del 
Proveedor será calificada como grave y será causa de resolución del contrato, sin 
perjuicio de la responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que 
corresponda con arreglo a la legislación vigente, respondiendo en todo caso éste, 
como responsable de tratamiento, sobre los daños y perjuicios que, en materia 
de protección de datos, se deriven del incumplimiento de estas. 

Estas obligaciones se extienden durante la ejecución del contrato, y 
seguirán vigentes una vez que el contrato haya finalizado o haya sido resuelto. 

 

5. JURISDICCIÓN Y FUERO  

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
decidir de las cuestiones que pudieran suscitarse respecto a la preparación y 
adjudicación del contrato. 

La competencia recaerá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.2 de la 
LCSP, en los Juzgados y Tribunales de la jurisdicción civil respecto de todas las 
controversias suscitadas en relación con los efectos, modificación y extinción del 
contrato. 

Con objeto de resolver los litigios que pudieran surgir sobre la interpretación 
o ejecución del contrato derivado del presente proceso, ambas partes se 
someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 
Tribunales de Granada, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle o, en su caso, a las normas correspondientes al arbitraje 
conforme a derecho español. 
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Todo ello sin perjuicio del recurso de alzada que el interesado estará 
legitimado para interponer frente a los actos y actuaciones desarrolladas en el 
marco del presente proceso conforme a lo previsto en el artículo 44.6 de la LCSP 
y la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de 
la Junta de Andalucía, al corresponder a ésta su tutela en los términos 
contemplados en el artículo 321.5 de la LCSP. 

El recurso se podrá interponer ante el órgano que dictó el acto que se 
impugna o ante el competente para resolverlo en el plazo máximo de un (1) mes. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, el acuerdo será firme 
a todos los efectos. Transcurrido el plazo sin que hubiera recaído resolución, se 
podrá entender desestimado el recurso. La interposición del correspondiente 
recurso administrativo se configura como requisito al inicio de acciones en vía 
jurisdiccional contencioso administrativa.   

Conforme a lo dispuesto en las IIC de la Sociedad, en ningún caso serán 
susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos y 
decisiones dictadas en el marco del presente proceso 

 
 
 
 
 

Jesús Ibáñez Peña Alejandro Moral García-Triviño  
Consejero Delegado Director de Recursos Humanos 

Ancla1 Ancla2 
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ANEXO I - GRUPOS DE HOMOLOGACIÓN  
 CURSOS DE FORMACIÓN  

 
(Marcar con una X el lote/s respecto sobre los que se solicita la 

homologación como Proveedor) 
 
 
          LOTE 1: CURSOS ONLINE 
 
 Prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. (Montaña, 

mantenimiento, tallero, personal de oficina) 
 Inglés, diferentes niveles. 
 Ofimática diferentes niveles. 
 Formación medioambiental y sostenibilidad. 
 Curso Microsoft Visio 

 
          LOTE 2: CURSOS PRESENCIALES 
 
Formación transversal: 
 Inglés, diferentes niveles. 
 Ofimática diferentes niveles. 
 Prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. 
 Esqui 
 Atención al usuario/a 
 Primeros auxilios y RCP 
 Formación medioambiental y sostenibilidad. 
 Gestión de espacios naturales 
 Conservación de la biodiversidad. 
 Sostenibilidad y cambio climático. 
 Gestión sostenible del agua. 
 Igualdad y gestión de la diversidad. 

 
Formación transversal área montaña: 
 
 Prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. (Montaña, 

mantenimiento, taller) 
 Dirección y gestión de personas. 
 Herramientas de comunicación con clientes. gestión de quejas y 

reclamaciones. 
 Formación avanzada en Primeros auxilios y SVB 
 Cursos de conducción segura en montos de nieve/maquinaria. 
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 Formación de esquí. 
 Formación en trabajos en altura. 

 
Formación transversal área administración: 
 
 Habilidades de gestión (comunicación, gestión de reuniones, 

trabajo en equipo) 
 
Remontes: 
 
 Cursos de técnicas de desbloqueo. 
 Curso de adaptación a las nuevas tecnologías en remontes. 
 Curso de electrónica y mecánica de remontes. 
 Curso de pinzas y engrase. 
 Curso soldadura. 
 Instalaciones de transporte por cable. Actualización de las nuevas 

tecnologías usadas por los fabricantes. 
 

Pistas: 
 
 Expertos en rescate de montaña. 
 Técnicas de esquí y crampones fuera de pista. 
 Inmovilización de pacientes politraumatizados en escenarios 

complicados. 
 Habilidades sociales y psicológicas en accidentados. 
 Manejo de estrés en situaciones psicológicas complicadas. 
 Cursos de rescate en avalanchas. 
 Formación / reciclaje sva. 
 Formación / reciclaje desa. 
 Formación rescate aéreo. 
 Formación extinción de incendios. 
 Formación artificieros. 
 Formación manejo de grúas / elevadores. 
 Formación operario remontes. 
 Formación nieve producida. 

 
Actividades:  
 
 Monitor de ocio y tiempo libre 
 Curso de cronometraje de competiciones de esquí. 
 Guía de montaña. 
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  Formación/curso mantenimiento y reparación de material de 
esquí/snow. 

 Manejo software en alquiler de esquí. 
 Formación y actualizaciones para el personal que ya tiene titulación 

de manejo de maquinaria con pluma o grúa y maquinaria elevadora. 
 
Taquilla y atención al cliente 
 
 Programa de taquilla, NEO. 

 
Medioambiente: 
 Formación en uso motosierra. 
 Desbrozadora. 
 Poda. 
 Botánica autóctona. 
 Estaquillado. 
 Plaguicidas. 
 Sistemas de riego. 
 Hidrosiembra. 

 
Urbanización y reciclado 
 Tratamiento de residuos y seguridad en la gestión de residuos. 
 Análisis de las aguas para consumo. 
 Carpintería, albañilería. 
 Fontanería. 
 Electricidad avanzada. 
 Soldadura. 
 Pintura, pladur y alicatados. 

 
Nieve artificial: 
 Fontanería. 
 Electricidad básica y avanzada. 
 Esquí avanzado. 
 Software control de cañones. 
 Cursos específicos de Technoalpin mantenimiento cañones y 

estaciones de bombeo. Más adelante también sobre los 
Compresores de aire nuevos. 

 Manejo grúa, maquinas pisa pista 
 Mantenimiento cuadros eléctricos BT 
 Nivología 
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 Seguridad trabajando con líneas y cuadros de baja tensión 
(220VAC/400VAC) 

 ídem circuitos hidráulicos de alta presión. 
  

Talleres: 
 

- Mecánica: 
 

 Chapa y pintura. 
 Formación mecánica / electrónica / hidráulica. 
 Formación svb /desa. 
 Formación manejo grúas/ elevadores. 
 Formación extinción de incendios. 
 Formación operario remontes. 
 Formación nieve producida. 

 
- Maquinistas: 

 
 Winch Cable. 
 Formación básica mecánica máquinas. 
 Formación tratamiento de nieve/ nivología. 
 Formación extinción de incendios. 
 Formación manejo grúas / elevadores. 
 Formación operario remontes. 
 Formación nieve producida.  

 
Mantenimiento remontes: 
 Electricidad. 
 Electrónica. 
 Mecánica. 
 Pinzas. 
 Regulación de estaciones y líneas. 
 Hidráulica. 

 
Oficinas: 
 
 Formación medioambiental y sostenibilidad. 
 Gestión de espacios naturales 
 Conservación de la biodiversidad. 
 Sostenibilidad y cambio climático. 
 Gestión sostenible del agua. 
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 Patrocinio: 
 
 Marketing Digital 
 Organización eventos y Protocolo 
 Patrocinio deportivo 
 

Dpto. financiero: 
 
 Asesoría fiscal y tributaria. 
 Contabilidad y gestión nóminas. 
 Análisis estados financieros. 
 Control y gestión de estructura de costes. 
 Gestión de proyectos. 
 Análisis y gestión volúmenes de datos-Bigdata. 

 
Dpto. Almacén y compras / Contratación: 
 
 SAP Business One para usuarios – módulos de logística y compras 
 Principios básicos de contabilidad – Plan general contable 
 Medidas antifraude en la Contratación pública 
 Contratación pública a través de Fondos FEDER – REACT / MRR 
 Aplicación de la Compra Circular en la Contratación pública 
 Gestión por procesos. Sistemas de indicadores 
 Curso Microsoft Visio 

 
 
              LOTE 3: CURSOS MIXTOS (ONLINE/PRESENCIALES) 
 
Formación transversal  
 Inglés, diferentes niveles. 
 Ofimática diferentes niveles. 
 Prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. 
 Atención al usuario/a 
 Primeros auxilios y RCP 
 Formación medioambiental y sostenibilidad. 
 Gestión de espacios naturales 
 Conservación de la biodiversidad. 
 Sostenibilidad y cambio climático. 
 Gestión sostenible del agua. 
 Igualdad y gestión de la diversidad 
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 Habilidades sociales y personales, técnicas de comunicación con 
clientes. 
 

 
Pistas: 
 
 Habilidades sociales y psicológicas en accidentados. 
 Manejo de estrés en situaciones psicológicas complicadas. 
 Formación operario remontes. 

 
Actividades:  
 
 Monitor de ocio y tiempo libre 
 Guía de montaña. 
 Manejo software en alquiler de esquí. 

 
Urbanización y reciclado: 
 Tratamiento de residuos y seguridad en la gestión de residuos. 

Nieve artificial: 
 Seguridad trabajando con líneas y cuadros de baja tensión 

(220VAC/400VAC) 
 ídem circuitos hidráulicos de alta presión. 

  

Control: 

 Atención al usuario. 
 Primeros auxilios. 
 

 Patrocinio: 
 
 Marketing Digital 
 Organización eventos y Protocolo 
 

Dpto. financiero: 
 
 Asesoría fiscal y tributaria. 
 Contabilidad y gestión nóminas. 
 Análisis estados financieros. 
 Control y gestión de estructura de costes. 
 Gestión de proyectos. 
 Análisis y gestión volúmenes de datos-Bigdata. 
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Dpto. Almacén y compras / Contratación: 
 
 SAP Business One para usuarios – módulos de logística y compras 
 Principios básicos de contabilidad – Plan general contable 
 Medidas antifraude en la Contratación pública 
 Contratación pública a través de Fondos FEDER – REACT / MRR 
 Aplicación de la Compra Circular en la Contratación pública 
 Gestión por procesos. Sistemas de indicadores 
 Curso Microsoft Visio 

 
 

En _____________________________ a ______de      _____________de 2024 
 
(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo.:  
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ANEXO II - DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD Y NO ESTAR 
INMERSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 

 
D. ____________________________________________________ con residencia 
en ___________________________________ provincia de 
______________________calle _____________________________________ n.º 
____________  con Documento Nacional de Identidad n.º___________________ 
en nombre de la empresa _____________________ _______________________ 
que representa, al objeto de participar en la adjudicación del expediente de 
contratación denominado “HOMOLOGACIÓN DE PROVEEDORES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN PARA CETURSA SIERRA 
NEVADA, S.A., Y SUS EMPRESAS PARTICIPADAS”, declara bajo su personal 
responsabilidad y ante el Órgano de Contratación: 
 
 Que, conforme a lo establecido en el Art. 140 de la Ley de Contratos del 

Sector Público (LCSP), el licitador, persona física o los administradores de 
la persona jurídica que representa -incluidos los miembros de Alta 
Dirección-, cumple con todas las condiciones establecidas legalmente para 
suscribir este contrato con CETURSA (personalidad, capacidad de obrar, no 
está incurso en una prohibición de contratar establecidas en el Artículo 71 
de la LCSP, solvencia económica, financiera y técnica o profesional, y 
habilitación empresarial o profesional) estando el objeto del contrato 
comprendido dentro de sus fines, objeto o ámbito de actividad. 

 Que el licitador cumple con las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia laboral, medioambientales, de 
Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, con 
las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial 
existente en el sector en el que se encuadre la actividad de la empresa 
contratista, así como de los derechos adquiridos por las plantillas. Este 
cumplimiento se habrá de mantener, en su caso, durante la vigencia del 
contrato licitado. Asimismo, declara que cumplirá de forma escrupulosa 
con sus obligaciones salariales y de pago a subcontratistas y 
suministradores que participen en el contrato.  

 Que el licitador no ha sido sancionado con carácter firme por infracciones 
muy graves en materia social (art. 16 del texto refundido de la LISOS), por 
acoso sexual (art. 7 del texto refundido de la LISOS) o en materia 
medioambiental. 

 Que, en el caso de que cuenten con más de 50 personas en plantilla, 
cuentan con, al menos, un 2% de personas trabajadoras con discapacidad 
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o que han adoptado las medidas alternativas previstas en el R. D. 
364/2005.  

 Que, en el caso de que cuenten con más de 150 personas en plantilla, han 
elaborado y aplicado efectivamente un Plan de Igualdad según lo 
establecido en la L.O. 3/2007.  

 Que se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, prohibiéndose expresamente la utilización de 
domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de la OCDE 
de paraísos fiscales, bien de forma directa, bien a través de empresas 
filiales. 

 Para el caso de empresas que liciten para servicios relacionados con los 
menores, que todo el personal al que corresponda la realización de las 
actividades objeto del contrato cumple con el requisito previsto en el 
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de protección 
jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

 Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad 
Social, así como de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
previstas por las disposiciones vigentes, tal como se acreditará con la 
documentación correspondiente, comprometiéndose a aportarla con 
anterioridad a la adjudicación definitiva del contrato, o en otro caso, será 
excluido del procedimiento. Así mismo, se comunica que el Domicilio Fiscal, 
vigente de la empresa, se encuentra situado en………………………………………………….. 

 Que habiendo decidido ofertar al citado contrato, se somete 
voluntariamente y acepta íntegramente los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y los de Condiciones Particulares, que lo rigen, así como cuantas 
obligaciones se deriven de su condición de empresa licitadora y de la de 
adjudicataria, si lo fuere. 

 En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado 
de Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base 
para su otorgamiento. 

 No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, 
por sí o mediante unión temporal de empresarios. 

 Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos; Ley 3/2005, 
de 8 de abril, sobre incompatibilidades de Altos Cargos de la 
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Administración de la Junta de Andalucía; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de Administraciones 
Públicas; Decreto 8/1985, de 22 de enero, sobre Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y 
organismos dependientes, y la LCSP, así como que no ostenta 
participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula 
el artículo 5 de la citada Ley 3/2005. 

 En caso de ser empresa extranjera, que se compromete a someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 

 Que dispone de una organización con elementos materiales y personas 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 Que se compromete a cumplir las condiciones especiales de ejecución 
indicadas en el pliego, y a adscribir a la ejecución del contrato: 

a) los medios acreditados en el sobre de documentación técnica 
b) en el caso de encontrarse fijados, los concretos medios materiales y 

personales indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 
Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento 
 
 
 
En _____________________________ a _______________ de _______________de 
2024 

 
(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo. : 
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ANEXO III - AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
 
Don / Doña ....................................................., provisto de D.N.I. ....................., en 
representación de la Empresa ......................................, con C.I.F...................................... y 
domicilio fiscal .................................................... AUTORIZO A CETURSA a que las 
notificaciones que sean precisas efectuar en la presente licitación, se hagan 
mediante correo electrónico a la siguiente y única dirección de correo electrónico: 
____________________________, dándose por notificado y surtiéndose todos los 
efectos previstos para ello. 
 
 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente autorización en 
__________________, a _______ de _________________ de 2024. 
 
 
 
 
FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO IV – HOJA DE DATOS DE LA EMPRESA 
 

 
Nombre de la empresa: 
CIF: 
Representante: 
Persona de contacto para la licitación: 
Dirección FISCAL: 
Número de teléfono: 
Número de fax: 
e-mail: 
Es la empresa es una PYME(*):    SI / NO       (tachar lo incorrecto)  
 
 
(*) consultar en: 
 http://www.ipyme.org/es-
ES/UnionEuropea/UnionEuropea/PoliticaEuropea/Marco/Paginas/NuevaDefinic
ionPYME.aspx 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo.: 
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ANEXO V – PROTECCIÓN DE DATOS 
 

El Proveedor tendrá la consideración de encargado del tratamiento y las partes 
se regirán por las siguientes estipulaciones en relación con dicho tratamiento de 
datos personales, cuando se tuviere acceso a datos de carácter personal de los 
que es responsable CETURSA: 
 
i.       OBJETO Y FINALIDAD DEL ENCARGO DE TRATAMIENTO. 
 
Mediante el presente documento se habilita al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
para tratar por cuenta de CETURSA los datos de carácter personal necesarios 
para ejecutar el suministro objeto del presente contrato. 
Las operaciones de tratamiento autorizadas serán las estrictamente necesarias 
para alcanzar la finalidad del encargo incluyendo, si se precisa, la recogida, 
registro, estructuración, modificación, conservación, extracción, consulta, 
comunicación por transmisión, difusión, interconexión, cotejo, limitación, 
supresión y destrucción de datos. No se podrán subcontratar, total o 
parcialmente, las mismas sin autorización expresa CETURSA. 
 
ii.       IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA. 
 
Para la realización del encargo del tratamiento, CETURSA pone a disposición del 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los medios y/ o soportes que permitan la 
transmisión de la información. 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO únicamente accederá a aquellos datos de 
carácter personal responsabilidad de CETURSA que sean necesarios para cumplir 
con el encargo de tratamiento. 
 
iii.    DURACIÓN 
 
La duración de este contrato está supeditada a los suministros objeto del 
contrato existente entre CETURSA y EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, 
dándose por finalizado en el momento en que ésta se extinga. 
 
Una vez finalizada la vigencia del presente contrato, EL ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO deberá devolver a CETURSA o a otro encargado designado por 
este, todos los datos personales de que disponga en relación con el suministro y 
suprimir cualquier copia que esté en su poder.  
 
No obstante, podrá mantener bloqueados los datos personales para atender 
posibles responsabilidades administrativas o jurisdiccionales. 
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iv.    OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y todo su personal se obliga a: 

- Utilizar los datos personales a los que tenga acceso sólo para la finalidad 
objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos personales 
para fines propios o distintos de los necesarios para el desempeño del 
presente contrato. 

 
- Tratar los datos personales de acuerdo con las instrucciones de CETURSA. 

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considera que alguna de las 
instrucciones infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en 
materia de protección de datos, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
informará inmediatamente a CETURSA. 

 
- No comunicar los datos personales a terceras personas o entidades, salvo 

mediante autorización expresa de CETURSA, y/o en los supuestos 
legalmente admisibles. 

 
- Mantener el deber de secreto respecto de los datos de carácter personal 

a los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso 
después de que finalice el contrato. 

 
- Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 

comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, 
de las que hay que informarles convenientemente. 

 
- En su caso, mantener a disposición de CETURSA la documentación 

acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 
anterior. 

 
- Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 

personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

- Notificar cualquier incidente o violación de la seguridad que pueda afectar 
a los datos personales. El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO notificará a 
CETURSA, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo 
electrónico que le indique CETURSA, las violaciones de la seguridad de los 
datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente 
con toda la información relevante para la documentación  
y comunicación de la incidencia.  
 
Se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 
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 Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número 
aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número 
aproximado de registros de datos personales afectados. 

 Datos de la persona de contacto para obtener más información. 
 Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la 

seguridad de los datos personales. 
 Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner 

remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, 
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles 
efectos negativos. Si no es posible facilitar la información 
simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

 
- Poner disposición de CETURSA toda la información necesaria para 

demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la 
realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el responsable 
del tratamiento u otro auditor autorizado por él. 

 
- Auxiliar a CETURSA a implantar las medidas de seguridad necesarias para: 
 Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida, en caso de incidente físico o técnico. 
 Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas implantadas para garantizar la seguridad del 
tratamiento. 

 
Destino de los datos. CETURSA no conservará datos de carácter personal 
relativos a los tratamientos del encargado salvo que sea estrictamente necesario 
para la ejecución del contrato, y solo durante el tiempo estrictamente necesario 
para su prestación y para atender posibles responsabilidades. 
 
v.        OBLIGACIONES DE CETURSA. 
 
Corresponde a CETURSA: 
 

- Facilitar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO el acceso a los equipos a fin de 
ejecutar el contrato. 

 
- Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento 

del RGPD y la LOPDGDD por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 
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- Supervisar el tratamiento de datos personales por parte del ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO. 

 
vi.         PERSONAL AUTORIZADO PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que el personal autorizado por su 
parte para realizar el tratamiento se ha comprometido de forma expresa y por 
escrito a respetar la confidencialidad de los datos o que está sujeto a una 
obligación legal de confidencialidad de naturaleza estatutaria. 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tomará medidas para garantizar que 
cualquier persona que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales 
sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones de CETURSA o esté obligada a 
ello en virtud de la legislación vigente.  
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que el personal autorizado para 
realizar el tratamiento ha recibido la formación necesaria para asegurar que no 
se pondrá en riesgo la protección de datos personales.  
 
vii.           MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO manifiesta estar al corriente en lo que 
concierne a las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos, 
especialmente en lo que se refiere a la implantación de las medidas de seguridad 
para las diferentes categorías de datos y de tratamiento establecidas en el 
artículo 32 del RGPD y en la LOPDGDD. 
 
 El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO garantiza que se implementarán 
adecuadamente dichas medidas de seguridad y cooperará con CETURSA para 
avalar su cumplimiento, ello teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes 
de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento.  
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, por su parte, deberá analizar los posibles 
riesgos y otras circunstancias que puedan incidir en la seguridad que le sean 
atribuibles, debiendo informar, si los hubiere, a CETURSA.  
 
viii.       BRECHAS DE SEGURIDAD 
 
Las brechas de seguridad que tenga conocimiento el ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO deberán notificarse, sin dilación indebida y en un máximo de 24 
horas, a CETURSA para su conocimiento y aplicación de medidas para remediar y 
mitigar los efectos ocasionados. No será necesaria la notificación cuando sea 
improbable que comporte un riesgo para los derechos y las libertades de las 
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personas físicas. Cuando la violación de seguridad se haya producido bajo la 
responsabilidad del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, CETURSA podrá obligarle a 
notificarla a la Autoridad de control y, si fuera necesario, a comunicarla a los 
interesados afectados. 
 
 La notificación de una brecha de seguridad deberá contener, como mínimo una 
descripción de la naturaleza de la violación; el número de los afectados, registros 
de datos afectados, posibles consecuencias y medidas adoptadas o propuestas 
para remediar o mitigar los efectos. También contendrá los datos suficientes para 
obtener más información. de contacto donde pueda obtenerse más información 
(DPD, responsable de seguridad, etc.). 
 
ix.       COMUNICACIÓN DE LOS DATOS A TERCEROS 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá comunicar los datos personales a 
otros destinatarios, salvo que hubiera obtenido una autorización previa y por 
escrito de CETURSA; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 
 
La transmisión de datos personales a Autoridades públicas en el ejercicio de sus 
funciones públicas no es considerada comunicaciones de datos, por lo que no se 
precisará de la autorización de CETURSA si dichas transmisiones son necesarias 
para alcanzar la finalidad del encargo. 
 
 
 
x.        TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE DATOS 
 
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá realizar transferencias de datos a 
terceros países u organizaciones internacionales no establecidos en la Unión 
Europea, salvo que hubiera obtenido una autorización previa y por escrito de 
CETURSA; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 
 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del Proveedor) 
Fdo.: 
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ANEXO VI – DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES 
(DACI) DEL PROVEEDOR HOMOLOGADO 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de homologación 
referenciado, el abajo firmante, como aspirante a ser declarado proveedor 
homologado de bienes y/o servicios corrientes de Cetursa, declara:  

Primero. Estar informado de lo siguiente:  

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»  

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 
candidatos y licitadores.  

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado 
siguiente», siendo éstas:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios 
que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o 
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.  
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e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».  

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse 
de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 
Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de 
abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto 
de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que 
se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 
aplicación. 
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